
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIF EXPEDIENTE FECHA 
NÚM.

ENVIO

SAN-EMETERIO HOYUELA MANUEL 72067045H 7639/2001 03/06/2002 2074
SAN-EMETERIO RIVA ENCARNACION 13710088H 2788/2000 03/06/2002 855
SAN-EMETERIO SAN-JUAN MARCO ANTONIO 20190041C 4246/1999 03/06/2002 593
SAN-JUAN VERDE BASILIA 13656772Q 4944/2001 03/06/2002 1751
SANKHE  OUSMANE X1558537B 6049/2001 03/06/2002 1895
SAN-MIGUEL ERICE ANDRES 72072834B 7670/2001 03/06/2002 2077
SAN-MIGUEL ERIZE OSCAR 72041650S 6733/2000 03/06/2002 1074
SAN-MIGUEL REGUEIRA ANDRES 13894668T 5442/2001 03/06/2002 1814
SAN-MIGUEL REVILLA DANIEL 13709406A 2772/2000 03/06/2002 853
SANTIAGO AFRAIS ANTONIO 13659987B 4954/2001 03/06/2002 1752
SANTOS GONZALEZ JOSE FIDEL 13727955Z 1244/1998 03/06/2002 234
SANZ JUBERIAS NURIA 77107958K 7864/2001 03/06/2002 2103
SARDA ABREN JOSE MARIA 50290109B 4343/1997 03/06/2002 172
SARO GOMEZ MARIA EMMA 13764394K 4168/2000 03/06/2002 927
SECADES FERNANDEZ-VELASCO FERNANDO 13792730K 5036/2000 03/06/2002 969
SEGURIDAD HIGIENE S L B39290945 7231/2000 03/06/2002 1146
SERHIRI  ABDALLAH X1003343Z 2981/1999 03/06/2002 495
SERRANO MORRONDO LUIS ANGEL 13729439A 5388/1997 03/06/2002 196
SERV DESAR MANTENI DE PROG RAM B39456918 7363/2000 03/06/2002 1168
SERVICIO TECNICO DE REPARACION AGUILAR C B34164343 7171/2000 03/06/2002 1137
SEVILLA  PASCAL JOSE X2237181V 6470/2001 03/06/2002 1955
SHEFFIELD  JAMES S0004066H 2042/1999 03/06/2002 434
SIERRA DAZA MARIA CARMEN 13689831R 2391/2000 03/06/2002 836
SIERRA GUERRA HILARIO 71920285K 2620/1999 03/06/2002 467
SIERRA PEÑA MARIA CONCEPCION 13686775G 2334/2000 03/06/2002 833
SILVAN CAMPO ANGEL 11757959Z 5725/1997 03/06/2002 207
SILVESTRE IGLESIAS MARIA ANGELES 72034079B 7980/2001 03/06/2002 2116
SIMIC SUREDA PEDRO MIROSLAV 47652133C 6490/2000 03/06/2002 1056
SIMON MATARIN RAFAEL 08932551H 7985/2001 03/06/2002 2117
SISTEMAS ENCOFRADOS RECUPERABLES BE B39457064 17632/2001 03/06/2002 2372
SOBERON GONZALEZ FRANCISCO 13722574S 1518/1999 03/06/2002 415
SOBRADO GUTIERREZ AGUSTIN 13655572N 7998/2001 03/06/2002 2119
SOHNBERG ZWOLF S L B39348438 7270/2000 03/06/2002 1156
SOLANO RUIZ DAVID 20209812B 8006/2001 03/06/2002 2122
SOLAR GARCIA MANUEL ALFONSO 13665292A 4176/1997 03/06/2002 168
SOLIS ALONSO ISIDRO LORENZO 13574702X 1551/2000 03/06/2002 800
SOMAVILLA GOMEZ JOSE MIGUEL 13692778G 4425/1996 03/06/2002 91
SONICAN S L B39316963 7247/2000 03/06/2002 1152
SUGASAGA MARKETING DIRECTO S L B39302211 7237/2000 03/06/2002 1148
SUPERMERCADOS MANUEL VALDES S A A39200977 7139/2000 03/06/2002 1130
SUSTROI S L B39408562 2077/1998 03/06/2002 251
TALLERES BOLADO S L B39008164 13547/1999 03/06/2002 744
TECNOENERGIA CLIMATIZACION S L B39380423 13833/1999 03/06/2002 750
TEJA HERRERA MONICA 20209340E 7349/2001 03/06/2002 2039
TELECHEA LOMBAS MAGDALENA 72150237L 7357/2001 03/06/2002 2040
TELESONIDO S L B39232210 1631/2001 03/06/2002 1310
TERAN BARRERA ANDRES 13775126N 3852/1998 03/06/2002 298
TERMOFAN S L B39411129 5650/2001 03/06/2002 1841
TEVETY S L B39291075 15027/2000 03/06/2002 1267
TOCA MADRAZO MARIA CONCEPCION 13718218Y 7297/1995 03/06/2002 56
TOCA RUIZ SERGIO MANUEL 20199750T 1756/1996 03/06/2002 76
TOLOSA ABASCAL MARIA EMILIA 13775564J 5845/2001 03/06/2002 1865
TORRE AMARANTE JOSE LUIS 20210751F 7484/2001 03/06/2002 2057
TORRELLAVE S L B39465166 15245/2000 03/06/2002 1272
TORRES CAMINERO RAUL 72067144W 6639/2001 03/06/2002 1975
TORRES GARCIA VANESA 20210417H 7503/2001 03/06/2002 2059
TORRIJOS GIL ALFREDO 13791720T 5015/2000 03/06/2002 967
TORTOSA PUEBLA DIEGO 20219172X 6178/2002 10/06/2002 3871
TRADINGNORT S A A39220314 1629/2001 03/06/2002 1309
TRANS HERGLEZ S L B39439104 7346/2000 03/06/2002 1165
TRANSPORTES OBRAS PEÑALABRA S A A39089297 5692/2001 03/06/2002 1850
TRANSPORTES ORLIA S L B39343132 2157/1999 03/06/2002 439
TRANSPORTES POSTIGO S A A39001953 13561/1999 03/06/2002 745
UNCILLA FERNANDEZ JOSE MARIA 22732362J 6217/2002 10/06/2002 3897
UNICAN S L B39292578 604/2002 08/05/2002 276
UNIQUE CARS S L B39365374 2203/1999 03/06/2002 442
USOVA  NATALIYA X2354298H 7309/2001 03/06/2002 2037
VARGAS GONZALEZ JOSE FRANCISCO 13739986Q 5187/2001 03/06/2002 1778
VAZQUEZ ALLAIGRE MANUEL 13769447Z 5318/2001 03/06/2002 1797
VELARDE LUGUERA ANGEL 13894780C 4958/1998 03/06/2002 326
VELASCO SEGURA TRINIDAD 39176361R 3279/1999 03/06/2002 528
VELEZ CEBALLOS MARIA PALOMA 13682907T 5246/1999 03/06/2002 654
VERON RAMOS JUAN CARLOS 13776409F 5716/2001 03/06/2002 1854
VIAVAL CONSERVAS S L B39407093 2249/1998 03/06/2002 257
VIDAL PEÑA S A 39020664A 6461/2000 03/06/2002 1051
VIDAL-PEÑA ALONSO MARIA ANTONIA 13770159J 4345/2000 03/06/2002 938
VILDA GUTIERREZ MARIA BEGOÑA 13726522F 5913/1999 03/06/2002 700
VILLA TOLEDO OSCAR 13736845A 4439/1999 03/06/2002 601
VILLAR SOLORZANO BEATRIZ 72072067A 7255/2001 03/06/2002 2032
VILLASANTE AMOREBIETA ROSARIO 14750599D 817/2002 10/05/2002 217
VILLEGAS POMAR MARIA NIEVES 13694961W 3567/1996 03/06/2002 86
VIÑA PAGOLA DIEGO 72044537G 6005/2001 03/06/2002 1888
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VIÑA PEREZ ANTONIO 13699249N 3207/1999 03/06/2002 521
VIZARRAGA JIMENEZ ADOLFO 12659085T 1233/2002 10/06/2002 458
WELCH  WILLIAM DIGBY X2878390D 7063/2001 03/06/2002 2013
YREZABAL LOPEZ ESTHER MARIA 72054119H 7056/2001 03/06/2002 2012
YREZABAL LOPEZ JULIA MARIA 72054118V 4728/1996 03/06/2002 92
ZAPATA SUMILLERA ANA ISABEL 13775107Q 3083/1999 03/06/2002 505
ZOGAR S L B39342910 7264/2000 03/06/2002 1155
ZORRILLA FERNANDEZ VENERANDO 13725249E 5384/1998 03/06/2002 339

Santander, 14 de junio de 2002.–El recaudador, Manuel
Fuente Arroyo.
02/7673

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Recaudación General de Tributos Municipales

Notificación de providencia de apremio a deudores

Finalizado el vencimiento del plazo para ingreso en
período voluntario de las deudas reclamadas sin que se
hubiera efectuado el pago de las mismas, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 105 del Reglamento
General de Recaudación, fue expedida certificación de
descubierto colectiva a efectos de despachar la ejecución
por la vía administrativa de apremio contra los deudores
en ella comprendidos, entre los que se encuentra usted o
en su caso representada como titular de la misma y, en
cuyo título acreditativo del crédito se han dictado por el
señor Tesorero competente las siguiente providencia de
apremio y liquidación de recargo de apremio:

«En uso de las facultades que me confiere el artículo
5.3.c) del Real Decreto 1.174/1987, de 18 de septiembre,
en relación con el artículo 98.a), 100 y 106 del
Reglamento General de Recaudación y a efectos de lo
dispuesto en el artículo 127 de la Ley General Tributaria,
dicto providencia de apremio que es título suficiente para
iniciar el procedimiento administrativo de apremio y pro-
cedo a su liquidación, que asciende al veinte por ciento de
las deudas pendientes (sin perjuicio de lo dispuesto en el
citado artículo de la Ley General Tributaria para el
supuesto de ingreso de la deuda antes de ser notificada la
providencia de apremio) y dispongo se proceda ejecutíva-
mente contra el patrimonio de los deudores citados o las
garantías existentes, en caso de no producirse el ingreso
en los plazos señalados en el artículo 108 del Reglamento
General de Recaudación.»

Ante la imposibilidad material de poder notificar la pro-
videncia de apremio transcrita, por aparecer en el expe-
diente administrativo incoado que se les sigue, mención
del Servicio Estatal de Correos del fallecimiento de los
titulares deudores para con esta Hacienda Local que a
continuación se detallan, así como a sus posibles herede-
ros desconocidos e inciertos y demás interesados legíti-
mos, sobre la parte de herencia yacente correspondiente.
Se requiere a éstos, para que en el plazo de ocho días
hábiles contados desde el siguiente al que aparezca publi-
cado el presente edicto en el BOC, comparezcan en el
expediente ejecutivo que se les sigue a los citados, por sí
o por medio de representantes, a fin de señalar persona y
domicilio para la práctica de las notificaciones a que haya
lugar en el procedimiento, con la advertencia de que
transcurrido el mencionado plazo sin personarse, se les
tendrá por notificados de todas las sucesivas diligencias
hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin
perjuicio del derecho a comparecer, de conformidad con
el artículo 103 del actual Reglamento General de
Recaudación.

Lo que se notifica a los interesados en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 106.4 del Reglamento General
de Recaudación y en la forma que dispone el artículo
103.2 del mismo, requiriéndoles para que efectúen el
pago de los débitos y recargos anteriormente expresados
y haciendo constar lo siguiente:
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Recursos, impugnación y suspensión:

Recursos: El acto que se le notifica podrá ser recurrido
en reposición ante los órganos de la Recaudación
Municipal en el plazo de un mes desde el día siguiente al
de su notificación. Una vez resuelto expresamente, podrá
interponer recurso contencioso-administrativo, ante los
Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Cantabria,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación de la resolución del recurso de reposi-
ción. Transcurrido un mes desde la interposición del
recurso de reposición sin que recaiga resolución expresa,
se entenderá desestimado, quedando expedita la vía con-
tencioso administrativa por plazo de seis meses.

Impugnación: Conforme a lo dispuesto en el artículo 99
del Reglamento General de Recaudación, el procedi-
miento de apremio solo podrá ser impugnado por los
siguientes motivos: a) prescripción; b) anulación, suspen-
sión o falta de notificación reglamentaria de la liquidación;
c) pago o aplazamiento en período voluntario; d) defecto
formal en e¡ título expedido para la ejecución.

Suspensión: El procedimiento de apremio, aunque se
interponga recurso, solo se suspenderá en los términos y
condiciones señalados en el artículo 101 del Reglamento
General de Recaudación.

Plazos de ingreso:
Las deudas notificadas entre los días 1 y 15 del mes,

hasta el día 20 de dicho mes o inmediato hábil posterior.
Las deudas notificadas entre los días 16 y último del mes,
hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

Lugar y forma de pago:
Recaudación Municipal, en la dirección que figura en el

membrete de la presente notificación o mediante ingreso
en la cuenta restringida de ingresos 2066 0008 82
0200024504, por transferencia bancaria indicando el
número de expediente y el nombre del titular que consta
en el detalle de la deuda.

Procedimiento en caso de falta de pago:
Si no se realiza el pago en los plazos citados, se proce-

derá sin más al embargo de sus bienes o a la ejecución de
las garantías existentes, conforme determinan los
artículos 98 y 110 del Reglamento General de
Recaudación.

Intereses de demora y costas del procedimiento :

Intereses de demora: En caso de no pagarse la deuda
en los plazos señalados anteriormente, la cantidad adeu-
dada devengará interés de demora, desde el día siguiente
al vencimiento de la deuda en período voluntario hasta la
fecha de su ingreso, aplicando al principal de la deuda el
tipo de interés de demora vigente a lo largo del período de
devengo y efectuándose el cálculo y cobro de los intere-
ses de acuerdo con lo establecido en el artículo 109 del
Reglamento General de Recaudación.

Costas del procedimiento: Si durante el proceso de eje-
cución forzosa se originan costas de procedimiento, le
serán exigidas conforme a lo establecido en los artículos
153 y siguientes del Reglamento General de Recaudación.

Aplazamiento de pago:
Podrá solicitarse en la forma y con las garantías señala-

das en la Ordenanza Fiscal General de Gestión,
Recaudación e Inspección de este Excmo. Ayuntamiento
y en el Reglamento General de Recaudación.

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIF EXPEDIENTE FECHA N.º ENVÍO

ARROYO BARAJA JOSE ANTONIO 13787844B 4896/2000 03/06/2002 963
BOLADO PALAZUELOS JOSE 13560561Z 2732/2001 03/06/2002 1500
CARDENAL LAVIN CLEMENTE 13480726N 4469/1997 03/06/2002 177

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIF EXPEDIENTE FECHA N.º ENVÍO

CUESTA GONZALEZ FERNANDO 13731262D 818/1999 03/06/2002 383
GOMEZ SANTIAGO FRANCISCO 13778208N 5909/1997 03/06/2002 208
GOMEZ SANTIAGO FRANCISCO 13778208N 5909/1997 10/06/2002 11
HERRERO GONZALEZ LUCIANO 13488413V 8286/2000 03/06/2002 1222
MARTINEZ DIEGO DEMETRIO 13673131E 2055/2000 03/06/2002 820
MATIA SANCHEZ JESUS 13479135P 4219/2001 03/06/2002 1679
MORLOTE VALDOR MARCELINO 13693883M 2320/2002 10/06/2002 1158
OCEJO DURAND BELEN ESPERANZA 13746256F 4306/2001 03/06/2002 1690
PAEZ MAÑA GONZALO 02183522V 5441/1999 03/06/2002 663
TEJA HERRERA ANIBAL 13576801Q 3695/1999 03/06/2002 562
TERAN CARCAMO ALFONSO JESUS 13470525T 4858/2001 03/06/2002 1745

Santander, 14 de junio de 2002.–El recaudador, Manuel
Fuente Arroyo.
02/7674

___________________ 4.3 OTROS  ___________________

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Junta Arbitral del Transporte

Notificación de laudo en controversia número 52/01

Se hace saber a doña María Ruiz Edesa, cuyo domicilio
conocido es calle Calderón de la Barca, 17, 8.º D, 39002
Santander, que esta Junta Arbitral, con fecha 12 de abril de
2002, ha dictado laudo en la controversia de referencia
52/2001, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Fallo: Declarar estimada la reclamación planteada por
«Mudanzas y Transportes Especiales Casovalle, S. L.»,
debiendo abonarle doña María Ruiz Edesa la cantidad de
seiscientos setenta y cinco euros con veinticuatro cénti-
mos (675,24), más los intereses de demora que legal-
mente correspondan.

Lo que se notifica mediante su publicación en el BOC y
Ayuntamiento, a los efectos prevenidos en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las dependencias de
la Junta Arbitral, sitas en Santander, calle Cádiz, número
2, 1.º, en el plazo de diez días contados a partir de la
publicación de este anuncio.

Santander, 13 de junio de 2002.–El secretario de la
Junta, José Cepa Rivero.
02/7532

5. EXPROPIACIÓN FORZOSA
CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, VIVIENDA

Y URBANISMO

Secretaría General

Información pública sobre expediente de expropiación for-
zosa para la ejecución del proyecto de mejora de la plata-
forma y afirmado de la carretera municipal de Lamadrid-
Ambrosero, en el término municipal de Bárcena de Cicero.

Proyecto: «Mejora de la plataforma y afirmado de la
carretera municipal de Lamadrid-Ambrosero (Bárcena de
Cicero)».

Termino municipal: Bárcena de Cicero.
Por resolución del excelentísimo señor consejero de

Obras Públicas, Vivienda y Urbanismo, ha sido aprobado,
con fecha 24 de enero de 2002, la incoación del expe-
diente de expropiación forzosa, para la ejecución del pro-
yecto reseñado.

Con los efectos establecidos en los artículos 18 y 19 de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954, se abre Información Pública del expediente expro-
piatorio, durante el plazo de veinte días contados a partir
de la fecha de su publicación en el BOC.
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